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Comunitat Valenciana

n La Agencia Estatal de Meteoro-
logía de la Comunitat Valenciana 
(Aemet) espera que esta semana 
fallera sea la más cálida de los úl-
timos 36 años en la ciudad de 
València, pues la previsión apun-
ta a que este próximo lunes víspe-
ra de San José el termómetro su-
pere los 30 ºC. Así lo anunció ayer 
el delegado de la Aemet en la Co-
munitat Valenciana, Jorge Tama-
yo, y el jefe de Climatología de la 
delegación, José Ángel Núñez. 

«Desde el punto de vista de la 
fiesta de las fallas, el tiempo va a 
ser excelente, puesto que la previ-
sión es que sea una de las cinco se-
manas falleras más cálidas desde 
que comenzamos a tener registros 
hace 85 años», explicó Jorge Ta-
mayo. Las temperaturas, prosi-
gue, van a ser «muy cálidas, con 
máximas diurnas entre los 21 y los 
23 grados entre mañana viernes y 
el domingo, que el lunes con el 
poniente es previsible que supe-
ren los 30 ºC.  

Además, las mínimas noctur-
nas también serán suaves al ron-
dar los 13 ºC, cuatro grados por 
encima de lo normal para esta 
época del año». Este pronóstico 
de temperaturas altas está acom-
pañado de «poco viento y sin llu-
vias», según Tamayo. Desde 1950 
hasta este pasado jueves, los dos 
días más calurosos de la semana 
fallera en València «han sido el 19 
de marzo de 1940, con 30,8 ºC y el 
17 de marzo de 2019, con 29,8 ºC». 
La previsión  es que este  lunes se 
superen los 30 º.  

Los valores medios de tempe-
ratura en fallas en València en los 
últimos 85 años, detalla Núñez, 
son de 19 ºC de máxima diurna y 
8,9 ºC de mínima nocturna, con 
una temperatura media diaria de 
14 ºC. La previsión de la Aemet si-
túa las máximas entre 5 y 11 gra-
dos por encima de lo habitual, 
mientras que las mínimas estarán 
unos cuatro grados por arriba de 
lo normal. Por tanto, la tempera-
tura media diaria que se estima 
para estas fallas 2024 estará con 
toda probabilidad por encima de 
los 18 ºC, con lo cual la semana fa-
llera será «muy cálida» 

Desde 1950 hasta ahora solo en 
cinco años se han vivido fallas con 
una temperatura media diaria de 
más de 18 ºC: en 1940, 1951, 1969 
y 1988. Esta última, las fallas de 
hace 36 años, han sido las más cá-
lidas con una semana fallera con 
medias diarias de 19,1 ºC, más de 
cinco grados por encima de lo 
normal, seguida de la de 1969, con 
18,6 ºC. La previsión es que se si-
túe como la tercera o la segunda 
más cálida de la historia.

Temperaturas de  
más de treinta grados 
durante estas Fallas 
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u La Aemet espera que esta 
sea la semana fallera más 
cálida de los últimos 36 años 
en la Comunitat Valenciana 

n Los profesores de colegios e 
institutos podrán cubrir bajas y 
sustituciones en las universida-
des públicas valencianas, aun-
que no podrán realizar la labor 
investigadora del docente. Así lo 
ha aprobado Conselleria de Edu-
cación con el apoyo de los sindi-
catos tras la mesa de negociación 
celebrada este jueves. 

El periodo máximo para reali-
zar estas sustituciones serán 12 
horas y media a la semana (unas 
6 de clase más las de preparación). 
Estas horas se podrán comple-
mentar con las 37 semanales de 
jornada laboral de un docente, 
aunque los sindicatos reivindican 
que se puedan hacer más horas, 
hasta las 18 horas. 

La idea es cumplir con la nue-
va ley de universidades (LOSU) 
que obliga a los campus a dejar de 
abusar de la figura del profesora-
do asociado. En su lugar, serán los 
maestros y profesores los que 
puedan cubrir estas bajas, hacien-
do desaparecer poco a poco una 
figura que debería ser excepcio-
nal pero se convirtió en estructu-
ral en las universidades. Una figu-
ra, además, que mantenía a  miles 
de profesores universitarios en 
una precariedad absoluta. 

Es por este motivo por que el 
piden que los docentes también 
puedan investigar, porque ya lo 
hacían los profesores asociados y 
serviría para suplir esta figura. Se-
gún figura en el artículo aprobado 
este jueves, serán las propias uni-
versidades las que elaboren los 
procedimientos de concurso, me-
canismos y las bolsas de empleo 
para los docentes. Se tendrá en 
cuenta, evidentemente, que sean 
profesores de una especialidad si-
milar a las clases que van a dar. 

La reducción del profesorado 
asociado es el principal escollo 
para conseguir aplicar la LOSU, 
que los rectores estiman que cos-
tará 68 millones de euros a las cin-
co universidades valencianas. En 
concreto, los asociados deberán 
pasar del 40 % al 8 % en el curso 
2025-26, lo que podría beneficiar 
a unos 8.400 profesores, convir-

tiendo a algunos en temporales 
indefinidos y a otros en fijos. 

Los sindicatos educativos, por 
lo general, aprueban la iniciativa 
que da un tratamiento definitivo 
al profesorado asociado (que se-
guirá existiendo) y a estos docen-
tes. Los representantes de los tra-
bajadores han pedido que se am-
plíe la posibilidad de realizar sus-
tituciones por un periodo supe-
rior a las 12 h 30 minutos hasta las 
18 horas y 45 minutos a la sema-
na, sumando este tiempo a las 
37,5 horas semanales de trabajo. 

Lentitud en las concesiones 
UGT, por su lado, ha denunciado 
la lentitud en la concesión de es-
tas compatibilidades para el pro-
fesorado asociado, lo que enfan-
ga y hace muy lento el proceso 
para cubrir bajas de docentes 
universitarios. El sindicato rei-
vindica que este proceso se agili-
ce o que sea directamente auto-
mático. Han citado como ejem-
plo el campus de Alcoi de la UPV, 
donde los docentes no pueden 
trabajar si no se ha aprobado su 
compatibilidad, y se han dado 
casos donde los docentes han lle-
gado a perder la posibilidad de 
trabajar al tardar tanto en apro-
barse esta compatibilidad.

Profesores y maestros podrán 
cubrir bajas en la universidad
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u Educación y sindicatos llegan a un acuerdo para reducir la figura del 
asociado uPodrán complementar su jornada con 12 horas y media más

La previsión desde este 
viernes hasta el martes 
es de termómetros 
disparados, poco viento 
y sin precipitaciones

Una turista, ayer por el centro de València. F.CALABUIG

Los sindicatos 
reivindican que se 
puedan alcanzar    
hasta las 18 horas        
en la facultad

Edicte de l’Ajuntament de Meliana sobre
aprovació inicial de la modificació de
«L’Ordenança Fiscal Reguladora de la
Taxa per Dret d’Examen», OF6.

EDICTE

Aprovat inicialment en sessió ordinària
de ple el dia 29/02/2024 la modificació de
«l’Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa
per Dret d’Examen», OF6, de l’Ajuntament
de Meliana, es sotmet a informació públi-
ca al Butlletí Oficial de la Província, i al tau-
ler d’anuncis de l’Ajuntament pel terminiler d’anuncis de l’Ajuntament pel terminiler
de 30 dies, d’acord amb el que disposen els
art. 49 i 70.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local,
comptats des del dia següent a la present
publicació, per tal que puga ser examinat
l’expedient i si procedeix es formulen les
al·legacions que s’estimen convenients.
Transcorregut el termini d’exposició pú-

blica, si no s’han presentat al·legacions,
s’entendrà definitivament aprovat, sense
necessitat d’un nou acord plenari. El text
íntegre de la modificació de l’ordenança
serà publicat en el Butlletí Oficial de la Pro-
víncia, moment en el qual entrarà en vigor.
Si es presenta alguna reclamació, el Ple

la resoldrà junt amb l’acord d’aprovació de-
finitiu.
Meliana, 11 de març de 2024.–L’ALCAL-

DESSA, Trinidad Montañana Traver.

BOUZAS SOLDADURA S.L.U. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ISERMAN EUROPA S.L.U. 
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

ANUNCIO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.
En virtud de lo dispuesto en el artículo

10.1 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de
junio, de transposición de Directivas de la
Unión Europea en materia de modifica-
ciones estructurales de sociedades mer-
cantiles, se hace público que, en fecha 13-
03-2024, el socio único de Bouzas Solda-
dura, S.L.U. (sociedad absorbente) ha
acordado la fusión por absorción de Iser-
man Europa, S.L.U. (sociedad absorbida),
con trasmisión en bloque de su patrimonio
social, que se extinguirá mediante disolu-
ción sin liquidación y consiguiente sucesión
universal de sus derechos y obligaciones
por la sociedad absorbente, todo ello en los
términos del Proyecto de Fusión de fecha
01-03-2024, suscrito por los Órganos de Ad-
ministración de ambas sociedades.
La fusión se realiza de conformidad con

lo previsto en los artículos 53 y 56 del Real
Decreto-ley 5/2023, al tratarse de una fu-
sión por absorción en la que ambas so-
ciedades están íntegramente participadas
de forma directa por el mismo socio úni-
co y, por tanto, simplificada en cuanto al
cumplimiento de ciertos requisitos for-
males.
Se hace constar expresamente el dere-

cho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades que se fusionan de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión en el domicilio
social de las mismas, así como el derecho
de los acreedores de dichas sociedades de
oponerse a la fusión en el plazo y términos
previstos en el artículo 13 del RDL 5/2023.
Alfarp (Valencia), 13 de marzo de 2024.–

ADMINISTRADOR ÚNICO, Francisco Gabriel
Bouzas Lista.

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación municipal, en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de febrero de
2024:
1. APROBACIÓN MODIFICACIÓN ORDE-

NANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y
OBRAS.
2. APROBACIÓN MODIFICACIÓN ORDE-

NANZA FISCAL DE LA TASA POR PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS.
3. APROBACIÓN MODIFICACIÓN ORDE-

NANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MA-POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MA-POR PREST
TRIMONIO CIVIL (Artículo 4 Cuota tributaria
y Disposición Final).
4. APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE LA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CE-
MENTERIOS, CONDUCCIÓN DE CADÁVE-
RES Y OTROS SERVICIOS FUNEBRES (Artí-
culo 6 Cuota Tributaria y Disposición Final).
queda expuesto al público, por el pla-

zo de 30 días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias, en cumpli-
miento de lo señalado en el art.49 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases
de Régimen Local y en el art.17 del del
R.D.L.2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.
Picassent, a 05 de marzo de 2024.–LA AL-

CALDESA, Conxa Garcia I Ferrer.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/03/2024
     1.538 €
     4.995 €
     8.991 €

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      56.161
      20.028
      16.046
       30,8%

Sección:
Frecuencia:

AUTONOMIA
DIARIO

Pág: 26


